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Bucaramanga, Veintinueve (29) de Octubre del dos mil veinte (2020) 

 
Analizadas las diligencias y la constancia que antecede, el Estrado; 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ACEPTAR la renuncia de poder presentada por la parte demandante de 
manera conjunta con el Dr. WILSON GERMAN PULIDO CASTRO  y  RECONOCER 
PERSONERIA al Dr. JOSE LUIS AVILA FORERO Identificado con C.C. 14.137.226  y  T.P. 
294.252 del C. S. DE LA J., en los términos conferidos en el memorial-poder allegado 
virtualmente el día 07/10/2020, como apoderado judicial de la parte demandante dentro de 
las presentes diligencias. 
 

SEGUNDO: REQUIÉRASE a la parte actora para que dé cumplimiento a lo ordenado en 
los autos de fecha 09/09/2020 y 27/07/2020.  Envíese a través de secretaría, correo 
electrónico a la parte interesada remitiendo copia de los mismos. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

LA JUEZ 
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